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Se requiere al interesado en esta prueba extraprocesal presentada por 

COLOMBO EXPRESS S.A.S., para que en el término de cinco días, contados a 

partir de la notificación por estado electrónico de este auto, presente el texto 

completo del memorial allegado para subsanar los defectos advertidos, toda vez 

que el escrito recibido aparece entrecortado en varias de sus páginas y no 

permite la lectura completa. De ahí que no se puede establecer si se cumplió 

efectivamente con los requisitos exigidos y tampoco se puede determinar si es 

indispensable hacer alguna exigencia, por parte de este Juzgado. 

 

En caso de no cumplirse con lo anterior, será rechazada la solicitud.  

  

 

NOTIFÍQUESE 

 
LEONARDO GÓMEZ RENDÓN  

JUEZ  
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